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Estimados señores: 

Adjunto a la presente encontrarán la tercera copia certificada de la Cesión de 
Participaciones de la compañía ZCETATRES Z3 CIA, LTDA,, debidamente inscrita en 
el Registro Mercantil, para su respectivo registro. 

Atentamente, 

INN 
an David Pólit 

MAT 3662 C.A.P. Gerente General Ok. 

  

Adj.: lo indicado. 

Av. Eloy Alfaro N 32-650 y Rusia, Primer piso, Quito-Ecuador. PBX: (5932) 246 0471 
Fax: (3932) 246 2472. E-Mail: jdpoliteppolitlaw.com 

 



  

NOTARIA DECIMO SEXTA. 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
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ESCRITURA NUMERO:ObCe 4/2 CGEBTO Y ELUTE (55 

DE SESION DE PARTICIPACIONES 

  

OTORGADA POR: SRA. SYLVIA GONZALEZ VINTIMILLA Y CONYUGÉ” 

A FAVOR DE: ANDRES ESPINOSA HOLGUIN 

CUANTIA: US $ 375,00 

TIC di ÍÁcopias 

2468878880805 V 

En la ciudad de Quito, capital de la. República del Ecuador, hoy día VEIN E Y SEIS 

DE JUNIO DEL DOS MIL OCHO, ante mi el Notario Décimo Sexto del carftión Quito, 

doctor GOMZALO ROMAN CHACON, comperecen los cónyuges señora SYLVIA 

GONZALEZ VINTIMILLA y señor GUSTAVO MORENO AGUILAR, casadok, por sus 

propíos derechos: y, por otra parte, El señor ANDRES ESPINOSA HOLGUIN, casado, 

pero disuelto la Sociedad Conyugal, por sus propios derechos.- Los comp: recientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, legsimente capaces, domiciliados en la bi 

Cuenca, de paso por este cantón los primeros; y en esta ciugad de Quito el sá undo, a 

quien de conocer doy fe; y me pide gue eleve a escritura pública la siguiente ' 

SEÑOR NOTARIO:- En el Regisiro de Esonturas Públicas a su cargo, sírvase exi 

PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente Escritura. en 

calidad de cedentes, la señora Sylvia González Wintirnifla y Gustavo Moreno Aguiar, 

casados entra si, domiciliados en la ciudad de Cuenca y de paso por el Distrito 

e 
Metropontano de Quito, por sus propios y por los que fepresentan en la sociedad 

conyugal que tienen contraída; y en calidad de cesionario el señor André 

Holguín, domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito 

sotiedad comugal “ambien po Sus gropios Cerecnos, Los Compa     
  

República de El Salvador No. 734 y Portugal 
 



ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública otorgada el veinte y tres de octubre 

de dos mil, ante la Notaría Vigésimo Sexta del Distrito Metropolitano de Quito, Doctora 

Cecilia Rivadeneira Rueda, e inscrita en el Registro Mercantil, el cinco de febrero de 

dos mil uno, se constituyó la compañía ZCETATRES Z3 CÍA, LTDA.; b) Con fecha 

cinco de junio de dos mil ocho, la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

de la Compañía resolvió por unanimidad autorizar a la socia Sylvia González Vintimilla, 

para ceder la totalidad de sus participaciones en el caplíal de la Compañía, en favor 

del señor Andrés Espinosa Holguin .- TERCERA: Cesión de Participaciones.- Con los 

antecedentes expuestos, la cedente, señora Sylvia González Wintirmita 

totalidad de las participaciones que posee en el capital de la compañia ZCETATRES 

Z3 CÍA. LTDA., a favor del señor Andrés Espinosa Holguín., de acuerdo al siguiente 

cuadro: 

Cedente Cesionaño No. De Participaciones 

Sylvia González Y. Andrés Espinosa H. 375 

esta transferencia comprende todos los derechos y obligaciones que dichas 

participaciones representan.- En consecuencia, y luego de realizada la men cionada 

cesión, el capital de la compañía queda integrado de la siguiente manera: 

Socio Nacionalidad Mo. De Particio. Porcentaje ¿ 
¿ 

Chetwind Trading Islas Vírgenes 375 37,5% f 

Andrés Espinosa H. ecuatoriana 525 52 5% / 

CUARTA: PRECIO: Puesto que cada una de las participaciones de la compañía tiene 

un valor nominal de US$ un dólar, el precio acordado por la mencionada cesión es de 

US$ trescientos setenta y cinco, el mismo gue es cancelado en su totalidad y que el 

cedente recibe a su entera satisfacción - QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

Se agregan como habilitantes los siguientes documentos:- Uno) Ácta de Junta General 

dos mil ocho.- Dos) Copias de las cédulas de de ciudadanía y papeletas de votación 

de los comparecientes - Tres) Certificación del Gereríe General de la compañla.- 
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Usted señor Notario se servirá anotar las demás cláusulas de estilo para! 

Valdivieso de Tobar, abogada, matricula siete rail doscientos sesenta y cuatro | 

C.A.P.- Para el otorgamiento de esta escritura se observaron los preceptos legj 

del caso: y leída que le fue al compareciente por mi el Notario, se ratifica y Ñ 
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En mi calidad de Notario 15 del Cantón Quito 
Provincia de Pichincha, República del Ecuador 
CERTIFICO, que esta as FIEL COPIA DEL 
ORIGINAL que mo fue presentado para este 

   



  

En mi calidad de Notarto 16 del Cantén Quito 
Provincia de Pichincha, República del Ecuador 
CERTIFICO, que esta es FIEL COPIA DEL 

que mo fue presentado para este 

   
to Al interesado, 
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En mi calidad de Notario 15 del Cantón Quito 
Provincia de Pichincha, República del Ecuador 
CERTIFICO, que esta es FIEL COPIA DEL 
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a AÑOSDO. oca. de mil novecientos . NOVENTA, Y DOS 
tiénde la presente acta del matrimonio de : A 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : ...... ANDRES, ESPINOSA HOLGUEN heaancanonaaneninnaneso naciófo én ...;. 
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' £ , 
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SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ZCETATRES Z3 COMPAÑÍA LIMITADA 

CELEBRADA EL 5 DE JUNIO DEL 2008 

    
En la ciudad de Quito, a los cinco días del mes de junio del dos mil ocho, a las 15H00, e | d 

P    
las oficinas ubicadas en la Av. Eloy Alfaro N32-650,, se reúnen en Junta General UniversA 

y Extraordinaria los Socios de la Compañía los señores: Fernando Vela Holguín, n 

  

Pólit García. En vista de encontrarse presente la totalidad del capital social, los focios 

deciden unánimemente constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal, a ¡fin de 

tratar el siguiente orden del día: 

1. Cesión de participaciones. 

2. Nombramiento de Gerente General y Presidente. 

Preside la sesión la señora Sylvia González, Presidenta de la compañía en po 

prorrogadas y actúa como secretario el señor Andrés Espinosa , Gerente General. 
3 

Aceptados por unanimidad la constitución de la Junta y el Orden del día, se pasa a.la 
y 

revisión de éste último: : 

4 
4 
Y 

1. Cesión de participaciones.- La Presidenta y accionista, señora González pone en 4 

conocimiento de la Junta su intención de ceder la totalidad de sus participaciones en la Ñ 

compañía. Luego de que el representante de Chetwind Trading Inc. renunciara a su 

derecho de preferencia, el socio, señor Andrés Espinosa manifiesta su interés en adquirir la 

totalidad de las participaciones de la señora González. Esta propuesta es aceptada 

A 

 



  

unánimemente. Por tanto, luego de realizada la referida cesión, el capital de la compañía 

estará conformado de la siguiente manera: 

SsocIio/ N* DE PARTICIPACIONES” % DE CAPITAL 
NACIONALIDAD : 

Chetwind Trading Inc. US$ 375,00 o 37,5% 

Islas Vírgenes Británicas : / o 

Andrés Espinosa H. US$ 625,00 62,5% 

Ecuatoriana 

TOTAL US$ 1.000,00 100% 

2. Nombramiento de Gerente General y Presidente.- El secretario de la Junta toma la 

palabra y recuerda a los asistentes que tanto la señora Presidenta cuanto el Gerente General 

están en funciones prorrogadas. La señora González toma la palabra y expresa ante la Junta 

su decisión de retirarse de la Presidencia de la compañía. En consecuencia propone que 

elija como nuevo Presidente al señor Fernando Vela Holguín por el período estatutario de 

cinco años, así mismo propone la reelección del señor Andrés Espinosa Holguín para el 

cargo de Gerente General. Aprobada esta moción por unanimidad, se autoriza al doctor 

Juan David Pólit a extender el respectivo nombramiento. 

No habiendo más puntos para tratar, se da un receso de media hora para elaborar la presente 

acta, luego del cual se da lectura a la misma y es aprobada por unanimidad y firmada por 

todos los presentes. Siendo las 17h30 se da por terminada la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios. 

  

A 

Secretario 

SSA 
  

 



  

. fe. 

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta 3 COPIA CERTIFICADA, de CESIÓN DE PARTICIPACIONE ue ore 

SYLVIA GONZALEZ VINTIMILLA Y SRA, a favor de A SES EMOS HOLGUIN, debidamente sellada y firmad       NOTARIA 16     
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA. 

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QuiITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

ZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de constitución de la 
compañía de responsabilidad limitada denominada ZCETATRES Z3 CIA. 
LTDA. de fecha veintitrés de Octubre del dos mil; de la escritura pública de 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la mencionada compañía, celebrada el 
veintiséis de Junio del dos mil ocho, ante el Notario Décimo Sexto del 

cantón Quito, Doctor Gonzalo Román Chacón; mediante la cual la señora 

SYLVIA GONZALEZ VINTIMILLA, cede a favor del/ señor ANDRES 
ESPINOSA HOLGUIN, la totalidad de sus participaciones dentro de la 
compañía, es decir 375 participaciones.- Quito, a ocho/Me Julio del dos mil 
ocho.- (R.C.) 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL. CANTON QUITO MEAN 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 417 del REGISTRO 
MERCANTIL de cinco de febrero del dos mil uno, a fs.374, tomo 132, correspondiente a la 

compañía “ZCETATRES Z3 CIA. LTDA.” referente a la presente cesión de 

participaciones.- Quito, a veintiuno de julio de dos mil ocho. EL REGISTRADOR.- / 

    

   

    

DR. RAÚL GAYBOR SECAMRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 
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